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SECC1OH OE U GACETA 
" PARTE OFICIAL i
presidencia del Consejo de Ministros
3. M. el Rey D, A fonso XIII (que 

Oíos guarde), S, M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 89, AA, RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 1 
iin novedad en su importante salud,

Do h?neñc'G disfrutan las demás 
persucas deis Augusta Real Familia.

(Gacetas 18 y 19 de Mayo)

representar los intereses generales de 
la producción y de la economía en las 
diversas regiones de España; tres, en 
representación del Conseje Superior de 
Fomento y de los Estados Mayores 
Centrales de Guerra y Marina, que 
serán nombrados por los Ministerios 
respectivos.

Cada uno de los Ministerios designa
rá además un Vocal, completando asi 
los 40 que han de componer la Comi
sión.

El Presidente del Consejo de Minis
tros nombrará de entre los Vcca’es, ó 
fuera de ellos el Presidente de la Comi
sión en pleno.

Los 18 Vocales elegidos y propuestos 
al Gobiesno por los principales elemen
tos del trabajo y de la producción 
nacional y los 10 restantes designados 
por el Ministerio de Hacienda para 
representar los intereses generales de 
la produce ón y de la economía españo
la se renovarán por mitades cada 
cuatro años.

Los demás Vocales son amovibles, á 
voluntad del Ministerio que respectiva
mente los haya nombrado.

Articulo 3.° Los 18 Vocales repre
sentantes de los principales elementos 
del trabajo y de la producción nacional 
serán elegidos por cada una de las 
entidades ó grupos de entidades que á 
continuación se expresan:

Cámaras de Industria, dos Vocales; 
uno elegido por la de Madrid y otro por 
la de Barcelona. Cámaras Agrícolas, 
dos Vocales; uno de ellos que pertenez
ca á una Cámara Agrícola del litoral y 
otro ft una del interior. Cámaras de 
Comercio, cuatro Vocales; de ellos dos 
que pertenezcan á Cámaras de Comer
cio del litoral, y loa otros dos á Cáma
ras de Comercio del interior. Liga 
Nacional de Productores, un Vocal, 
Asociación general de Agricultores, un 
Vocal. Asociación general de Ganade
ros, un Vocal. Asociación Nacional de 
Industrias metalúrgicas, un Vocal. Aso
ciación de Constructores Navales nacio
nales un Vocal. Hullera Nacional, un 
Vocal. Fomento del Trabajo Nacional, 
un Vocal. Instituto Agrícola Catalan de 
San Isidro, un Vocal. Industrias 
Hidroeléctricas de España, un Vocal, 
Industrias del libro, un Vocal. Los ele

' gidos deberán ser españoles y pertene- 
: cer á las entidades ó grupos de entida

des nacionales que los elijan.
Articulo 4° Los Vocales que co

rresponde designar al Ministro de 
Hacienda, en representación de los ' 
intereses generales de la producción en 

1 las diversas regiones de España, serán 
nombrados entre industriales, comer

) ciantes, navieros, m ñeros, agriculto- 
' res, ganaderos, economistas, Profeso
' res y publicistas en materias económi- 
' cas, ó entre personas que ostenten en 
| las regiones ó localidades la genulna 
Í representación de cualquiera de las 
c industrias especialmente designadas 
i como preferentes en el articulo l.° de 
¡ la Ley de 2 de Marzo de 1917,

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente del Conse

jo de Ministros; de acuerdo con éste,
Vengo en decretar lo siguiente:
Ar iculo 1,° A la Comisión Protec

tora de la producción nacional, cons 
Ütuida permanentemente en la Presi- 
deoc a del Consejo de Ministros, incum- j 
birá:

L° Informar al Presidente de! Con
sejo de Ministros acerca de cuales
quiera casos de inobservancia de la ley 
de Protección á la producción nacional, 
de 14 de Febrero de 1907, y de las 
disposiciones reguladoras de su aplica
ción, asi como acerca de las variantes 
•en las relaciones anuales de artículos ó 
productos pira cuya adquisición, en 
toda clase de servicios y obras públicas, 
ee admita la concurrencia extranjera, 
en cumplimiento de los preceptos de 
dicha L°y.

2 .° Oumplimentar lo que previene 
el ar iculo 5.° de la Ley de 14 de Junio 
de 1909, para el fomento de las indus 
trias y comunicaciones marítimas 
nacionales,

3 .° Llenar las funciones que le 
Baigna la Ley de 2 de Marzo del co
rriente aüu, que concede auxilios á las 
industrias nuevas y afeude al desa
rrollo de las existentes, elevando al 
Gobierno las propuestas y los informes 
que le encomiendan las bases 8.a, 9. ,11 
y 12 de dicha Ley, en las condiciones 
por ella establecidas.

4 .* Atender al cumplimiento de los 
demás preceptos legales que á la Comi
sión se refieran, y dictaminar ó infor
mar acerca de todos los asuntos para 
Que sea requerida por el Gobierno, me 
diante la Presidencia d^l Consejo ó de 
los Ministerios de Hacienda y de 
Fomento, asi como proponer cuanto sea 
Conveniente para la constituc ón indus
trial, la producción y la expansión 
económica nacional.

Articulo 2 ° Para el desempeño de 
las funciones que se le encomiendan 
estará constituida la Comisión por 40 
Vocales. De ellos, 18 serán , elegidos y 
propuestos al Gobierno directamente 
Por ios principales elementos del traba
jo y de la producción nacional en la 
forma que se expresa en el articulo 
«guíente. Uno designado por la Presi
dencia del Consejo de Ministros; 1U, 
por ©1 Miniswnó de flacienda para

Articulo 5 o La representación del 
Consejo Superior de Fomento recaerá 
en uno de los Vocales del mismo; la de 
los Estados MayoresOentrales de Guerra 
y Marina, en los Jefes del Ejército y de 
¡a Armada que designen los Ministros 
respectivos, y las de los Ministerios, 
en ex Ministros de la Corona, Subse
cretarios ó Directores generales ó 
personas que hayan desempeñado estos 
cargos.

Articulo 6.° Los nombramientos á 
que se refieren los anteriores artículos 
se harán por Real decreto.

Articulo 7.° La Comisión, á los diez 
días de estar constituida, propondrá al 
Gobierno su Reglamento orgánico y de 
régimen interior, concordando en él los 
preceptos de esta Real decreto con los de 
los Reales decretos de 23 de Febrero de 
1908 y de 8 de Enero del corriente año, 
dictados para la an'icación de las Leyes 
de 14 de Febrero de 1907 y de 14 de Ju
nio de 1909, en la parte que han sido 
mod ficados ó derogados, Propondrá, al 
mismo tiempo, al Gobierno, los Vocales 
que, á su juicio, deban desempeñar los 
cargos de Presidente de las Secciones, 
de la Comisión permanente y de Secre
tario gen jral de la Comisión en pleno.

Articulo 8.° En el plazo máximo de 
dos meses, á contar desde la fecha de 
este Real decreto, la Comisión redacta
rá y elevará al Ministro de Hacienda, 
con propuesta razonada, el proyecto de 
Reglamento para la aplicación de la 
Ley de 2 de Marzo del corriente año, 
acompañándolo de las normas necesa* 
rías para la clasificación de las indus* 
trias dentro de cada grupo y la caíalo 
gación de las mismas á los efectos de 
dicha Ley,

Dado en Palacio á doce de Mayo de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Manuel García Prieto.

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento 

á lo establecido en el articulo 3.® del 
Real decreto de fecha de ayer, en la 
parte que se refiere á la elección y pro
puesta al Gobierno de los 18 Vocales de 
la Com'sión Protectora de la producción 
nacional que han de formar parte de 
ésta, en representación de los princi
pales elementos del trabajo y de la 
producción nacional,

S. M. el Rey (q D. g.)se ha servido 
disponer lo siguiente:

1 .® Las entidades, ó grupos de enti
dades, enumeradas en el artículo 3/ 
del Real decreto, harán las elecciones 
de sus representantes en la Comisión 
Protectora de la producción nacional, 
en la forma que con carácter general 

í determinen sus Estatutos ó Reglamen
tos para estos casos, ó en las que en su 
defecto acuerden.

2 .° La elección se verificará el día 
26 de este mes El Presidente de cada 
entidad remitirá á la Comisión Procte- 

tora, en el término de tres dias el acta 
de la elección, en el que deberán cons 
tar todas las circunstancias que hayan 
concurrido en dicha elección, Al propio 
tiempo, acompañará ¡os Estatutos y 
Reglamentos de la entidad y la Memo
ria de su última Junta general, con 
expresión del número de asociados ó 
miembros que la constituyan.

3 ® Recibidas todas las actas en la 
Comisión Protectora de la producción 
nacional, se procederá por la Comisión 
permanente de ésta al escrutinio gene
ral y á la proclamación provisional de 
los Vocales que resulten elegidos por 
mayoría de votos, en cada entidad ó 
grupo de entidades, De su resultado da
rá cuenta el Presidente de la Comisión 
permanente al Presi lente del Consejo 
de Ministros, para que éste pueda hacer 
los nombramientos cons'guíenles, cons
tituyéndose inmediatamente de modo 
definitivo la Comisión.

4 .® Caso que algunas de las indus
trias designadass en el art. 3.® de Real 
decreto de 12 de este mes no estuviran 
asociadas, podran hacerlo en el térmi
no de un mes, á contar desde la publi
cación de esta Real orden, designando 
su representante antes del día 1,® de 
Julio del presente año, en la forma que 
se establece en las anteriores reglas» 
Si para dicha fecha alguna de esas enti
dades no hubiera hecho la designación, 
el Ministro de Hacienda nombrará li
bremente, dentro de los elementos de 
las industrias de que se trate, los re
presentantes que hayan dejado de desig
narse, sin perjuicio de que cesen éstos 
una vez que, asociadas tales industrias, 
elijan su representante en la forma an
tes indicada.

De Real orden lo comunico á V. E, 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes Dios guarde á V, E. ma
chos años. Madrid, 18 de Mayo de 1917»

ALHUCEMAS.
Señor Presidente de la Comisión Pro

tectora de la producción nacional.
(Gaceta 16 de Mayo)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s Or d e n e s
Excmo. Sr.: Vista la comunicación 

dirigida a éste Ministerio por el Gober
nador civil de la provincia de Baleares 
solicitando aclaración al último párra
fo de la regla 3 “ de la Real orden de 
27 de Abril de 1914, relativa á los con
ciertos para el pago de impuesto de 
timbre sobre billetes de espectáculos, 
en la que se dispone que en el caso de 
ejercitar las Juntas de protección á la 
infancia el derecho á percibir directa
mente el impuesto de 5 por 100 sobre 
las localidades de los espectáculos pú
blicos, establecido en su favor, el pago 
de los débitos, si aquéllos lo soliciten, 
será perseguido por los funcionarios 
encargados de la Recaudación ejecuti
va de Hacienda, con las formalidades 
prevqpidas ppr 1» Instrucción de 26 d*
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Abril de 1900, en relación con lo cual, 
dicho Gobierno manifiesta que por la 
Delegación de Hacienda se le ha opues 
to en determinado caso que dicha dis
posición es sólo aplicable en el supues
to de que existan conciertos por parte 
de la Hacienda para el pago del im 
puesto de timbre sobre los billetes de 
los espectáculos, lo cual no ocurriría en 
aquel caso part.cuiar:

Considerando que la citada preven
ción de la Real orden de 27 de Abtil de 
1914, según resulta de su texto y la 
impone la índole misma de la disposi
ción, es aplicable tanto en el caso de 
concierto como en el de no existir éste, 
siempre que las citadas Juntas hayan 
ejercitado el derecho de percibir con 
independencia de la Hacienda el im
puesto especial de 5 por 100, ya que de 
lo que se trata es de subvenir a la falta 
de medios propios de parte de las Jun 
tas, para hacer efectivos los descubier
tos por dicho concepto,

8, M, el Rey (q. D, g.) ha tenido á 
bien disponer, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General del 
Timbre, que el pago de los débitos á 
favor de las Juntas de Protección á la 
infancia cuando éstas io soliciten, será 
perseguido por los funcionarios encar
gados de la Recaudación ejecutiva de la 
Hacienda, en cualquier caso en que di
chas Juntas perciban con independen
cia de la Hacienda el impuesto de 5 por 
100 sobre las localidades délos espectá
culos públicos, -

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
30 de Abril de 1917.

ALBA.
Señor Ministro de la Gobernación,

limo. 8r.: Para resolver las dudas 
surgidas respecto al orden de tramitar 
los expedientes instruidos á instancia de 
los Ayuntamientos para el reconoci
miento y liquidación del capital que se 
les adeuda por el concepto de la tercera 
parte del 80 por LOO de Propios, depo
sitado en la Caja General de Depósitos, 
y con objeto de no dificultar la resolu
ción de ios que se hallen terminados, 
precisa restablecer la necesaria separa
ción entre éstos y los que exijan mayor 
justificación ó cuyos expedientes pendan 
de algún trámite reglamentario, y á 
tal fin,

S. M. el Rey (q, D, g.) se ha servido 
disponer:

1,° Que el orden para la tramita
ción de dichos expedientes se ajuste 
rigurosamente, con arreglo al Regla 
mentó de procedimientos, á la fecha de 
entrada en ese Centro directivo de la 
respectiva reclamación, resolviéndose 
por ese mismo orden sin excepción al
guna aquellos cuya documentación se 
halle completa,

2.° Que los expedientes cuya am
pliación sea indispensable se despa
chen igualmente con arreglo á la mis
ma antigüedad, en cuyo turno estarán 
desde un principio comprendidos, y el 
cual consumirán con el trámite que en 
ellos se acuerde, volviendo á ocupar 
el número que por su primitivo ingre
so les hubiese correspondido cuando se 
haya hecho la ampliación ó llenado el 
trámite de referencia.

3,° Que por la Intervención Oentral 
de Hacienda, en cuya oficina se trami
tan esta clase de expedientes antes de 
remitirlos para su aprobación á la Di
rección General del Tesoro, se dé cuen
ta quincenalmente á este Ministerio por 
conducto de ese Centro directivo de los 
trabajos realizados durante el plazo á 
que el oficio corresponda, asi como de 
las medidas que caso necesario adopte 
el Interventor central de Hacienda pa
ra la pronta terminación de estos expe
dientes.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su cumplimiento. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 5 de Mayo 
de 1917.
, ALBA.
Señor Director general del Tesoro pú

blico,

limo, S.: Modificada por el art’calo 
4,° regla 12 del Real decreto de 3 de 
Marzo del corriente año, Ja forma de 
satisfacer las Diputaciones Provinciales 
las cantidades que anticipa el Estado 
para el sostenimiento de las Inspeccio
nes de Primera enseñanza, Escuelas 
Normales de Maestras y Maestros, Ins- 
ttutos incorporados de segunda ense 
ñanza y Escuelas de Artes é Industrias, 
se hace preciso dictar algunos precep
tos reglamentarlos que simplifiquen y 
faciliten ó unos y á otras la practica de 
las actuaciones administrativas que ne
cesariamente habrán de realizarse co
mo consecuencia del nuevo régimen que 
se establece.

Oon arreglo al precepto legal conte
nido en el citado Real decreto, las Dipu
taciones provinciales, á partir del pre 
sente año, dejan de estar obligadas á 
pagar al Tesoro público una cuota 
anual fija, inalterable, como venían 
haciendo hasta ahora, y, en su lugar, 
aunque deberán seguir ingresando cada 
año el impone de los referidos servicios 
docentes, les corresponderá en definiti
va la cantidad que se deduzca de la li
quidación de gastos y productos de los 
mismos,

Evidencia es o cuán conveniente es 
que de antemano se fijen las normas y 
documentos en que han de basarse es
tas liquidaciones, unto para que las 
dependencias oficiales llamadas á inter
venir conozcan de modo claro los ele
mentos que han de contener y el traba
jo que por virtud de la reforma les co 
rresponde, como para que el Estado y 
las Diputaciones Provmciales tengan 
garantía legal sufic ente de que sus in
tereses no podrán ser perjudicados.

En su vista,
S. M. el Rey (q, D. g ), de acuerdo 

con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido dictar las siguien
tes reglas:

1 .a De conformidad con lo dispues
to en el arricalo 4.°, regla 12, del Real 
decreto de 3 de Marzo último, desde 1*. 
de Enero del corriente año de 1917, la 
asignación que las Diputaciones Pro
vinciales satisfacen actualmente ai 
Estado por los gastos que originan las 
Inspecciones de Primera enseñanza, 
Escuelas Normales de Maestros y Maes
tras, Instituios incorporados de segun
da enseñanza y Escuelas de Artes é 
Industrias, dejará de ser cuota fija y 
estará en relación con los gastos y pro 
ductos del servicio.

2 .a Las Diputaciones Provinciales 
ingresarán el presente año por trimes
tres en el Tesoro público la cuota que 
tienen asignada con arreglo á las leyes 
de Presupuestos de 29 de Junio de 1887 
y 1890, y en lo sucesivo, igualmente 
por trimestres, lo que legalmeute se les 
asigne para sostenimiento de los servi
cios de enseñanza autorizados en cada 
provincia; todo ello sin perjuicio de lo 
que resulte en la liquidación anual que 
se practique.

Estas cantidades se ingresarán con 
aplicación á la sección 4.a, capítuio 4.°, 
y epígrafes correspondientes del arti
culo 7.° del Presupuesto de ingresos del 
Estado.

3 .a Para determinar la cuota que 
debe ingresar cada Diputación, se pedi
rá por el Ministerio de Hacienda al de 
Instrucción Pública relación detallada 
por provincias del importe anual de los 
servicios,

Se hará esta petición en el mes de 
Enero, y ios datos que se remitan serán 
comunicados por la Dirección General 
de Propiedades é Impuestos antes del 
15 de Marzo siguiente á las oficinas 
provinciales de Hacienda para la con
tracción en las cuentas de rentas públi
cas de las cantidades que resulten y su 
ingreso consiguiente.

4 .a Son productos de estos servicios 
los derechos de matrícula y titulo y 
demás que satisfagan los alumnos que 
reciban enseñanza en dichos estableci
mientos y las rencas que correspondan 
á los mismos por sus bienes propios, 
los cuales continuarán sujetos á la in
cautación dispuesta en ei articulo 27 
de la Ley de 29 de Junio de 1890,

5 .a El importe anual de estos ingre- i 
sos se consignará por los Establecimien
tos de enseñanza rrespectivos con sepa
ración por conceptos, si ya no lo hicie
ren con estos requisitos, en libros que 
autorizarán los Secretarios de los mis
mos.

6 .a Con iguales formalidades lleva
rán libros en los que consignen también 
separadamente y por columnas, los gas
tos autorizados y realizados.

7 .a En el mes de Enero de cada año, 
los Directores ó Jefes de dichos Centros 
docentes, remitirán á las Delegaciones 
de Hacienda correspondientes certifica
ción compresiva de los resúmenes de 
ingresos y gastos en el año anterior.

86 Los datos referentes á gastos 
autorizados por las Inspecciones de 
Primera enseñanza serán remitidos 
igualmente en el mes de Enero á la 
Dirección General de Propiedades é 
Impuestos por la Ordenación de Pagos 
por Obligaciones de los Ministerios de 
Instrucción Pública y Fomento, deta
llándolos por conceptos y provincias.

Una vez obtenidos estos anteceden» 
tes, la expresada Dirección General los 
comunicará á las oficinas provinciales 
respectivas para que sean tenidos en 
cuenta en la liquidación general de 
gastos y productos de enseñanza que 
practicarán en los términos que dispo 
ne la regla siguiente.

9 .a Reunidos en la Delegación de 
Hacienda respectiva todos los datos de 
gastos y productos, procederá a su 
liquidación.

Se afectuarán éstas por los Adminis
tradores de Prop edades é Impuestos; 
serán censuradas por la Intervención y 
aprobadas por los Delegados; tendrán 
carácter provisional y serán ejecutivas 
desde luego, sin perjuicio de los recurso» 
que contra ellas puedan entablar las 
Corporaciones interesada», ó los Inter
ventores de Hacienda en las provin
cias.

10 . La diferencia que resulte entre 
los gastos y los productos, se abonará 
por el Estado á las Diputaciones cuando 
los segundos excedan á los primeros, y 
por las Diputaciones al Tesoro público, 
en caso contrario.

11 . Estas liquidaciones con todos 
sus antecedentes, incluso el acuerdo del 
Delegado, se remitirán antes del 31 de 
Mayo á la Dirección General de 
Propiedades é Impuestos, la cual prac
ticará liquidación definitiva, pudiendo, 
si lo estimare preciso, acordar la apor
tación de más datos, ó la ampliación 
del expediente antes de dictar resolu
ción.

12 . El abono de los saldos á favor 
de las Diputaciones, se hará por el 
Tesoro como minoración de ingresos 
por indebidos, en la forma establecida 
por el último párrafo del articulo 41 de 
la ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, de l.° de Julio 
de 1911, y con la limitación que pre- 
ceptuán el Real decreto de 13 de Junio 
de 1916 y la Real orden de 14 de Julio 
del propio año.

13 . Los saldos que resulten á favor 
del Tesoro, se inglesarán con la apli
cación indicada en la regla 2.a

De Real orden lo digo á V. I, para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V, 1. muchos años. Ma
drid, ID de Mayo de 1917.

ALBA.
Señor Director General de Propiedades 

é Impuestos.
(Gaceta i3 de Mayo)

limo. Sr.: Resultando que la Real 
orden de esie Ministerio de 5 del comen
te mes, sobre exportación de papel, ; 
después de establecer en uno de los i 
Considerandos U necesidad de cerrar j

-las exportaciones respecto á los trapos 
i y otros desperdicios de fibras vegetales 

que se emplean en la fabricación de 
determinadas clases de papeles y carto
nes, que por esa Dirección General se 

. proceda con toda urgencia á real.zar 
í 108 estudios necesarios para establecer 
* una clasificación de los artículos com- 
i prendidos en las partidas 203 y 204 do 

la Tabla de Valoraciones de laexpor(ai 
ción, que se consideren como primen' 
materias utilizables para la fabricació! 
de papel en España, á fin de qne 
prohíba la exportación de los mismog» 
quede libre la de los demás que figuré 
agrupados en dichas partidas:

Resultado que hechos tales estudio, 
con la urgencia que el caso requería y 
oídas las opiniones de los distinto^ 
intereses afectados en la materia, se h» 
apreciado la necesidad de prohibir des. 
de luego la exportación de algunos d» 
los artículos que integran las partida! 
203 y 204 antes mencionadas, como son 
el trapo blanco de fibras vegetales, 
papel viejo, los recortes de papel, 
alpargatas y cuerdas viejas de cáñamo;

Considerando que sentado lo qu9 
antecede, y sin perjuicio de procurar l» 
posible armonía y seguir el estudio 
necesario para la clasificación de lo» 
demás artículos comprendidos en dicha» 
partidas, se debe desde ahora, en cum. 
plimienlo de lo establecido en la Real 
orden de 5 de este mes, prohibir li 
exportación de los artículos que concre
tamente se mencionan en el anterior 
Resultando;

S. M. el Rey (q. D. g,)seha servido 
disponer que, á partir de la publicación 
de esta Real orden en la Goce a de | 
drid, se prohíba la exportación del 
trapo blanco de fibras vegetales, del 
papel viejo, de los recortes de papel 
y de las alpargatas y cuerdas viejas de 
cáñamo.
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Da Real orden le d go á V. I. para 
su conocim ento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchoi 
años. Madrid, 12 de Mayo de 1917.

ALBA.
Señor Director general dé Aduanas, 

(Gaceta i5 de Mayo)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad
Circular

En varios puertos europeos de loa que 
sostienen intenso trafico marítimo con 
países donde la peste existe en forma 
más ó menos endémica, se comprueba 
frecuentemente la existencia de ratas 
pestosas á bordo de barcos procedentei 
de aquellos países.

Este hecho confirma el criterio, por 
todos aceptado ya, acerca de cómo se 
propaga esta pestilencia de puerto 6 
puerto, y recomienda cuán interesanto 
y de cuánta eficacia resultará la prác* 
tica de una desratización, tan completa 
como sea posible, en los barcos ante» 
de la salida de los puertos infectos á 
sospechosos, tanto más eficaz cuanto 
menos carga tengan á bordo, siendo ’ 
preferible hacerlo cuando estén á plañ 
barrido.

Demuestra tambiem que cada día 80 
hace mas imperiosa la necesidad de in* 
sistir, recomendando la destrucción ais* 
temática de esos roedores, para cuyd 
positivo resultado hay que llevar 
campaña de exterminio hasta el úlumo 
rincón capaz de ofrecerles albergue, no 
sólo en los barcos y zonas marítimas de 
los puertos, sino en los mismos distrito9 
municipales.

Por esta razón, tan obligados vienen 
á realizarla las Autoridades sanitaná8 
de los puertos, como las Autoridades 10' 
cales, las Corporaciones y hasta 1°9 | 
particulares.

Sólo perseverando en esta campa®6 
extermiuadora, se explica que hayap0' 
dido lograrse la extinción de la peste en 
países donde permanec ó la pestilenc■» 
con caracteres de endemia durante ni' 
gún tiempo, y merced á esa misma p^' 
severancia pudo evitarse en más de un® 
ocasión que los focos pestosos se exun' 
guieran sin las terribles consecuencia9 
de su propagación.

Todas estas consideraciones inducen 
á esta Inspección general á recomend»r 
una vez más la conveniencia de que' 
utilizando todos los medios depropagaD' 
da posib.es, ya por la Prensa, y P0^ 
medio de conferencias, etc,, se trate » 
llevzr al ánimo de todos el conven®1' 
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wunto de lo útil que es, en interés de 
u salud pública, el emprender perse
verando en ella, una campaña destruc 
tora de ratas que, como es sabido, por 
medio de sus pulgas son las que trans 
Siten la peste al hombre.

Para dar á la campana que se reco
mienda la unidac de acción indispensa
ble aue la conduzca á seguro éxito, es 
nrec'so que procedan de mutuo acuerdo 
lrS Autoridades Sanitarias de los puer- 
ÍOg y los Inspectores de Sanidad de las 
orovincias marítimas, cada cual dentro 
de su respectiva jurisdicción, empleando 
v recomendando el uso de trampas y el 
de todos aquellos raticidas que, siendo 
inofensivos para el hombre, pone hoy 
en nuestras manos la Ciencia y la indus
tri»- ., .Confia esta Inspección general, en 
cuanto al presente se refiere, que, según 
está reglamentariamente dispuesto, los 
Directores de las Estaciones banitarias 
de los puertos extremarán la vigilancia 
en la visita médica que inexcusable
mente deben prac icar á todo barco 
procedente de puertos en cuyos plises 
se padezca la peste ó se hub ese pade 
cido recientemente, y fijarán bien su 
atención, para adoptar las medidas 
correspondientes en aquellos casos en 
que resultasen á bordo rutas muertas, 
y espera asimismo, en lo ven dero para 
el caso en que alguno de nuestros puer

Estación sanitaria del puerto de (1)

Servicios de desratización efechiados durante el mes de..... de ....

Ratoneras en uso, « . . *.........................  •
Cuevas inyectadas con gases.
Idem obturadas con hormigón de piedra y cemento 
Pavimiento construidos á prueba de ratas. . . 
Registros de cloacas inspeccionadas........................

" Por agentes químicos,
Ratas muertas, . . .

Ratas autopsiadas , .
Resultado de la investiga 

ción bacteriológica, .

- Por ídem bacterianos. 
Por ídem gaseosos. .

[ Ratas sospechosas, , 
< Idem pestosas, . . 

* [ Idem negativas. . ,

Ratas capturadas. , . .< 
i

Ratas muertas recogidas,^

To t a l  g e n e r a l  h a s t a  l a  f e c h a ,

(1) O Inspección provincial de Samdal de.....
(2^ Director de la Estación sanitaria ó Inspector provincial de Sanidad.

(Gaceta i3 de Mayo)

SECGIHfi HlOVmGlAL
Núm. 1234

MINISTERIO DE LA GUERRA

REVISTA ANUAL
Circu/ar.—Exiuo.: 8r, En vista del 

escrito que el Capitán general de la 
primera región dirigió á este Ministerio 
con fecha 16 de abril próximo pasado, 
dando cuenta de la extensa labor pre
paratoria que requiere, en previsión de 
^na movilización de reservistas cuando 
Be desconoce sus residencias, en unos 
^asos por haber faltado á la revista 
ánual, en otros por cambiar de residen- 
día sin autorizac ón, los individuos del 
Regimiento de Ferrocarriles, en parti
cular । y en general loe de todo el Ejér« 

tos llega«e á ser invadido por esa pesti
lencia, que no permit rán ia salida ¿ 
ningún barco que ofrezca fundada sos 
pecha de llevar ratas, sin que antes 
sufra una completa desratización, y en 
ambos casos procuraran practicar su 
examen bacteriológico. Este mismo 
procedimiento de exterminio y análisis 
se recomienda á los Inspectores provin
ciales, antes indicados, en cuanto se re
fiere á depósitos, fábricas, almacenes, 
cloacas, edificios públicos, etc., de sus 
respectivas zonas, poniéndose al efecto 
de acuerdo con las Autoridades locales,

Los D rectores de Estaciones Sanita
rias de puertos y los referidos Inspecto- 
rez provinciales de Sanidad remitirán á 
este Centro un resumen mensual, según 
modelo que se inserta á continuación, 
de los trabajos que so hayan ejecutado,

Lo oomunico á V. E. para su conoci
miento, el de los Directores de las Esta
ciones Sanitarias de puertos, Inspecto
res de Sanidad de las provincias marí
timas y demás efectos,

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 10 de Mayo de 1917.=*E1 Ins
pector General, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas, Comandantes 
generales de Ceuta y Melilla y Go
bernador Militar del Campo de Gi- 
braltar.

Número

RESUMEN
En los barcos.
En almacenes, fábricas, edificios públi 
eos, etc., . •

En los barcos. .......
En almacenes, etc, , , , . .

Suma del presente mes..........................
Idem totttb ds meses anteriores, , ,

......de....... 191.......

El...... (2)

cito, que han dejado de llenar estos 
requisitos; temenao á la vez presente 
las actuaies circunstancias con motivo 
de la guerra europea, que ha obligado 
á inmigrar muchos maiviauos que resi
dían en el extranjero sin la debida 
autorización, y que por tal causa no 
han pasaao la revista anual de años 
pasados, y al objeto de que puedan 
legalizar su actual situación en ei Ejér
cito, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver lo siguiente:

l .° Se concede un plazo, que termi
nará en 31 de agosto próximo, para 
que todos los individuos sujetos al 
servicio militar que hayan dejado de 
pasar la revista anual, puedan efec
tuarlo ante las autoridades y en la 
forma que determina el articum 14 de 
la vigente ley de reclutamiento y del 
reglamento para su aplicación, sin la 

responsabilidad que preceptúa el capí
tulo 22 de la misma y su reglamento y 
la real orden circular de 6 de diciembre 
último (D. O. número 276).

2 .° Durame el expresado plazo po
drán proveerse de los documentos que 
acrediten su situación militar, los que 
carezcan de ellos, sin incurrir en la 
penalidad establecida, y abonando sólo 
al recibirlos el importe del impreso.

3 .° Guantas autoridades reciban 
petición escrita solicitando algún docu 
mentó militar para acreditar la sitúa* 
C’ón que el reclamante tiene en el 
Ejército, cursarán las instancias direc
tamente al jefe del cuerpo, zona ó 
unidad de reserva á que el individuo 
pertenezca, para que se les provea del 
documento solicitado. Al expedir estos 
documentos estamparán la nota de 
«Queda advertido ae la obligación de 
pasar la revista anual en los meses de 
noviembre y diciembre, y se le impon
drá la multa á que haya lugar, de 25 
á I.Ol u  pesetas, si dejara de presentar
se opui tunamente toaos los años».

4 .° A los que están residiendo sin 
autorización en el punto donde se pre
senten a la revista anual, se les pasará 
la misma y serán autorizados, en nom
bre de sus jefes respectivos, para resi» 
dir en la localidad en que se encuen* 
tren, danuo cuenta en la primera 
quincena de septiembre á los de su 
procedencia de los cambios de residen
cia efectuados y de los domicilios de 
los interesados.

5 .° Los residentes en el extranjero 
pueden asimismo, presentarse en el 
expresado plazo á pasar la revista 
anual, ante ios consulados de España 
en los países respectivos; pero para los 
cambios de residencia habrán de solici
tarlo, por conducto de los expresados 
cónsules, del jefe del cuerpo á que per
tenezcan, á excepción de los que resi
dan en países beligerantes, que habrán 
de solicitarlo de este Ministerio por 
estar prohibida la marcha á los mis
mos, según se dispuso en real ordon 
de 2 de Junio de 191o(D. O. núm. 121),

6 .° Las expresadas autoridades con
sulares remitirán en todo el mes de 
septiembre á ios Capitanes generales 
de las regiones, relación nominal, con 
sujeción al formulario num, 9, que pre
viene el articuio 329 del reglamento, 
de los individuos presentados a pasar 
la revista anual ante las mismas.

7 .° Durante el mes de octubre remi
tirán los Capitanes generales á este 
Ministerio, el resultado de esta amplia
ción con las observaciones que estimen 
pertinentes, procediendo a partir del 1,° 
de septiembre á aplicar los preceptos 
de la real orden ciicular de 6 ae 
diciembre del año último (D, O, número 
276).

Es al propio tiempo la voluntad de 
8, M,, se dé á esta circular la mayor 
publicidad posible, para que llegue á 
conocimiento de todos cuantos les inte
resa y estén obligados y encargados de 
cumplirla,

De Real orden lo digo á V. E, para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde á V. E, muchos años. Madrid 8 
de mayo de 1917,

AGUILERA
Señor...

(ü. O, del M. de la G, n,6 104)

ORDEN GENERAL
del día i5 de Mayo de I9i7i en Palma

i Para cumplimentar la anterior Real 
! Orden G.rcular de 8 del actual por la 

que se concede un plazo que terminará 
el 31 de Agosto próximo, para que todos 
los individuos sujetos ai servicio mili
tar, puedan legalizar su situación ante 
las autoridades en la forma que deter- 

; mina la vigente ley de Reclutamiento;
el Excmo, Sr. Capnan General dei Dis
trito se ha servido disponer lo siguiente:

X,® A partir de la publicación de 
esta orden quedará en suspenso la tra
mitación de todos los expendientes que 
se hayan incoado asi como también los 
trámites anexos a ellos, archivándose, 
áh los Cuerpos y Dependencias, y una 

3
vez terminado el plazo que concede 1» 
citada R. O. 0. se sobreseerán aquello! 
en que los interesados hubieren legali
zado su situación y pasaron la revista, 
dando cuenta de los que incurran nue
vamente en falta para en su vista deter
minar io procedente.

2 0 Queda sin efecto la orden gene
ral del 30 de Abril próximo pasado en 
la que se daban instrucciones para la 
tramitac ón délos expedientes y cum
plimiento de los correctivos impuestos.

3 0 En vista del plazo que marca el 
artículo 7.° de la R. O. citada en los dos 
primeros dias del próximo mes de Sep
tiembre los funcionarios encargados de 
pasar la revista y legalizar las sitúa- 
siones darán cuenta á los Excmos, Seño
res Generales Gobernadores Militare! 
del resultado de la revísta en la forma 
que determina el articulo 329 del regla
mento para aplicación de la ley de Re
clutamiento, los que á los dos días si
guientes recordarán á los que no lo hu
bieren hecho el cumplimiento de lo que 
se expresa, Antes del 15 del mismo mee 
los Jefes de los Cuerpos y Unidades y en 
la forma que determina el art, 331 del 
reglamento, remitarán á este Centro re
lación nominal de los individuos que han 
dejado de cumplimentar la citada R, O,

Lo que de orden de S, E, se publica 
en la de hoy para conocimiento y cum
plimiento,

El Coronel Jefe de E, M, Francisco 
Iglesias.

Núm, 1280
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES

Circulares
La Comisión provincial con objeto de 

evitar la aglomeración de acogidos en 
la Casa de Misericordia donde existen 
468 asilados y en la Inclusa que alberga 
160, y cuyo excesivo número no permi
te, por una parte, que aquellos sean 
alojados con las debidas condiciones de 
comodidad é higiene, y por otra, viene 
á gravar de una manera excesiva el 
presupuesto provincial al verse la Di
putación en la necesidad de sostener 
una pob.ación asilada, mucho mayor de 
la calculada y de la que las condicio
nes de los referidos Establecimiento! 
benéficos permiten, acordó por unani
midad en sesión que tuvo lugar el día 
de ayer:

1 .® Que el número de asilados en la 
Gasa de Misericordia no exdeda de 361 
de los cuales croresponderán 135 al de
partamento de hombres, 104 al de niños 
y 122 al de mujeres,

2 .° Que ínterin la población asilada 
rebase dicha Cifra, no se tramite ningu
na solicitud de ingreso, y se abra un 
registro por riguroso ornea de antigüe
dad de los que lo pretendan, al objeto 
de que en su dia pueda tenerse en 
cuenta su petición»

En todo caso los que soliciten ser ad
mitidos deberán acreditar por medio de 
certificación librada por ei Secretario 
del Ayuntamiento de donde sean veci
nos, que se hallan comprendidos en lai 
listas de pobres de solemnidad.

3 .° Que en la Inclusa de esta ciudad 
el número de acogidos destetados legíti
mos, unido al de ilegítimos, y teniendo 
en cuenta que estos han de ser siempre 
admitidos, no podrá exceder de 100,

4 .° Queda, también en suspenso, la 
admisión en ia Inclusa de legítimos 
destetados, mientras tanto la población 
asilada exceda del límite que se fija,

Lo que para conocimiento general se 
inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia interesándose de ios Señorea 
Alcaides se sirvan dar á los preceden
tes acuerdos la mayor publicidad po
sible.

Palma 16 de Mayo de 1917.—El Vice
presidente, Gabriel Massanet,—P, A, de 
ia ü. P.— Ei Secretario, Miguel Font.

Núm. 1281
Por acuerdo de esta Oorporación ae 

iaca á público concurso la concesión, 
nediante el pago de una cantidad fija 
mual, del derecho exclusivo de colocas 
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Anuncios en la fachada del Teatro Prin* 
cipal do esta ciudad lindante con la ca» 
He del mismo nombre, con arreglo á las 
siguientes condiciones:

L* La concesión será por término 
de dos afioe, á contar del día siguiente 
al en que se haga la adjudicación y se 
contrae exclusivamente A la menciona 
da fachada del Teatro, sin que nunca ni 
por ningún motivo pueda hacerse ex
tensiva á la principal de dicho Coliseo.

2 .a Los anuncios deberán fijarse so 
bre marcos de madera, quedando el 
concesionario comprometido formal
mente al cesar la concesión sea por el 
motivo que fuere á dejar las paredes 
compietamente limpias de anuncios,

3 .a Estos se colocarán de manera 
que quede siempre libre el espacio en 
que se fijan los referentes a los espec
táculos de toda clase que se celebren 
en el Teatre Principal,

4 .a La proposiciones para obtar á 
este concurso deberán presentarse en 
la Secretarla de la Diputación provin
cial los dias laborables comprendidos 
entre el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  d^ 
la provincia y el dia 2 de Junio próxi 
mo de 10 á 13, bajo sobre cerrado ex 
tendidas en papel timbrado de clase 
11.a y acompañando la cédula personal 
del interesado.

5,a La Comisión provincial hará 
la adjudicación al concursante cuya 
proposición considere mas ventajosa 
sm que los demás tengan derecho A for
mular, acerca de este extremo, recla
mación alguna, reservándose además 
aquella el de no hacer adjudicación sí 
así lo creyere conveniente.

6 .a El concesionario deberá dentro 
de los cinco dias hábiles siguientes, a) 
de la adjudicación, constituir en la Oaja 
provincial, en concepto de fianza, una 
cantidad equivalente al 10 por 100 de 
una anualidad.

7 .a El concesionario quedará obli 
gado á ingresar en la Caja provincial 
por trimestres vencidos el importe de 
canon anual medíante el que se le otor
gue la concesión, reservándose la Comi
sión provincial el derecho de revocarla 
con pérdida de la fianza, sí aquel falta 
se reiteradamente al cumplimiento de 
cualquiera de las condicioues que se 
establecen.

Palma 16 de Mayo de 1917.—El Vice
presidente, Gabriel Massanet,—P. A. de 
la C, P.—Él Secretario, Miguel Font,

Núm. 1279
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Cootribución de Utilidades sobre Presta
mos Hipotecarios

■ Cir c u l a r ,—Estando dispuesto por el 
Art.° 61 del vigente Reglamento de 
Utilidades, y Circulares de la Dirección 
General de Contribuciones é Inspección 
General de Hacienda pública de fecha 
8 de Octubre de 1907 y 12 Febrero 1908 
respectivamente, que la contribución 
afecta á los Préstamos Hipotecarios, se 
liquiden mensualmente las relaciones 
de los vencimientos exigióles, dentro 
del siguiente.

Dicha contribución venia liquidándo 
se y cobrándose antes, durante el 4.° tri 
mestre de cada año, y en virtud de lo 
terminantemente dipueeto, se practican 
hoy por meses, las correspondientes li
quidaciones para que se proceda al 
cobro de la respectiva contribución.

Habiendo Hqu dado la Administra
ción de Hacienda la contribución co 
rrespondiente á las relaciones de los 
vencimientos de Enero, Febrero y Mar
zo del corriente año, y puestos al cobro 
Jos recibos por Utilidades sobre «Prés
tamos Hipotecarios», se hace presente 
á los contribuyentes que lo sean por 
dicho concepto, que durante el presen
te mes pueden satisfacer sus cuotas ein 
recargo algún, en la Oficina recauda
toria establecida en la Calle de Vilano- 
va u.e 9, los de esta Capital y su par
tido; y durante los días del 25 al 31 
ambos inclusives los de los pueblos, en 
las Oficinas de cada partido Judicial.

Al efecto, y con el fin de que ios con

tribuyentes no puedan alegar ignoran- 
rancia acerca tan importante servicio 
se hace presente á los Sres. Alcaldes 
de la provincia que tan pronto como 
reciban el presente Bo l e t ín Of ic ia l  
se sírvan ordenar «en beneficio de los 
intereses de! Tesoro y de los contribu
yentes» se haga público por medio de 
pregón y edictos en los sitios de cos
tumbre, que todas las personas que ten
gan Préstamos Hipotecarios, se pre
senten á satisfacer su contribución con
forme ee ordena en la presente Circu 
lar.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para conoci
miento de los Sres. Alcaldes y corres
pondientes contribuyentes.

Palma 18 Mayo de 1917.—El Teso
rero, Raimundo Montis.

Núm. 1241
INSPECCION PROVINCIAL 

DE HIGIENE PECUARIA

Mes de Abril de 1917
Estado demostrativo de las enferme

dades infecto contagiosas que han 
atacado á los animales domésticos 
en esta provincia, durante el mes de 
la fecha.

Partido de Menorca
Ciudadela. —- Enfermedad Carbunco 

bacteridiano, especie Ovina, Invasiones 
en el mes de la fecha 6, muertos ó sa
crificados 6.

Partido de Inca
Alcudia.—Enfermedad Mal rojo, es

pecie Porcina, invasiones en el mes de 
la fecha 29, quedan enfermos 29.

Palma 30 de Abril de 1917. —El Ins« 
pec or provincial de Higiene pecuaria, 
Antonio Bosch.

Núm. 1247
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mu r a l l a s . Debiendo proceder según 
acuerdo de este Excmo. Ayuntamieuto 
de fecha 14 de los corrientes, á la venta 
en pública subasta de un solar proce 
dente del ba’uarte de Santa Margarita, 
lindante con la calle 31 de Diciembre, 
angular con la que sustituye á la 54 de) 
plano de Ensanche, con un solar pro 
piedad de don Rafael Balaguer y con 
una faja de terreno junto al acueducto 
de San Pedro, y aprobadas por dicha 
Corporación las condiciones que han 
de regir, en cumplimiento de lo que se 
preceptúa en el articulo 29 de la Ins 
trucción de 24 de Enero de 1905 para 
la contratación de los servicios provin 
cíales y municipales, se anuncia al 
público á efectos de reclamación, para 
que durante el plazo de diez dias coo 
taderos desde la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , pue 
dan formular las que tengan por con 
veniente.

Palma 14 de Mayo de 1917.—El Al
calde, Nicolás Alemafiy, P. A. del A. 
— El Secretario, Benito Pons,

Núm. 1248
En la seslóe celebrada por este Ayun* 

tamiento en el día de hoy se ha efec 
tuado el 52 sorteo de Bonos municipales 
de la 3.a • emisión, habiendo ^designado 
la suerte para ser amortizados dia l.° 
de Julio próximo á ios 22 Bonos cuyos 
números se expresan á continuación: 
66, 73, 77, 95, 129, 130, 185, 243, 276, 
293, 1023, 1076, 1207,1208, 1281,1295, 
1296. 1425, 1498, 1571, 1585, 1829, 
y 1958.

Palma 14 Mayo 1917.—El Alcalde, 
N. Alemañy,

Núm. 1273
NEGOCIADO DE ARBITRIOS

Don Nicolás Alemañy y Pu]olt Alcalde 
de esta ciudad
Hago saber: Que habiéndoseme pre

sentado por el contratista del arbitrio 
«sobre licencias para construcciones y 
emplazamiento de motores» certificación 
de descubierto contra el deudor D. Juan 
Coll por la cantidad de diez y siete 

pesetas treinta y seis céntimos, en su 
virtud he dictado la siguiente:

Providencia.-No habiendo satisfe
cho dentro el plazo reglamentario, los 
derechos que le corresponden satisfacer 
al contribuyente á que se refiere esta 
cerüficac'ón, queda incurso en el apre- 
m o de primer grado ó sea el 5 por 100 
sobre su cuota según dispone el art. 50 
de la Instrucción de 26 Abril de 1900.

Palma 19 de Mayo de 1917.—El Al
calde, N. Alemafiy,

Núm. 1264
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

La cobranza del primer semestre del 
reparto sustitutivo de consumos de esta 
localidad y la del general para cubrir 
el déficit del presupuesto formado para 
el presente año, permanecerá abierta 
durante los dias 25 al 28 del presente 
mes ambos inclusives, en la casa del 
Recaudador calle de Escardona núm. 7 
desde la hora de las ocho de la maña
na á las dos de la tarde,

Lo que se hace público por medio de 
este edicto para conocimiento de los 
respectivos interesados.

Santa Mana 21 de Mayo de 1917,— 
El Alcalde, Miguel Morro.

Núm. 1276
ALCALDIA DE MARIA de la SALUD

El Ayuntamiento de mí presidencia 
tiene acordado que |a recaudación vo
luntaria del 1° y 2.° trimestre del re
parto general sustitutivo del de consu
mos y del destinado á cubrir el déficit 
correspondiente al actual año, tenga 
lugar los dias 22, 23 y 24 de los co
rrientes en el domicilio del recaudador 
municipal sito en la calle del Arrabal 
n,° 102 de esta localidad,

Lo que se hace público para conocí 
miento de los contribuyentes y en cum 
plimiento de lo prevenido en el articulo 
35 de la Instrucción de procedimientos 
de 26 de Abril de 1900.

María de la Salud 18 Mayo de 1917. 
— El Alcalde, Rafael Perelló.

Núm. 1243
D. Juan Alcover y Maspons, Secretario 

del Tribunal provincial de lo conten
cioso administrativo.
En virtud de lo dispuesto por este 

Tribunal provincial de lo contencioso 
administrativo, se hace saber: Que por 
parte de D. Juan Bauzá Ooll, vecino de 
la villa de Deyá se ha deducido recurso 
contencioso administrativo contra el 
fallo del Sr. Goberdador civ l de la pro
vincia recaído en el expediente instado 
por Bauzá y otros, sobre nulidad del 
reparto general sobre utilidades for
mado por el Ayuntamiento de la indi* 
cada villa, para cubrir el déficit del 
presupuesto ordinario de mil novecien
tos diez y seis, y por dicho fallo se de
sestima el recurso de alzada que inter
puso el repetido D. Juan Bauzá y otros 
vecinos de la repetida villa de Deyá.

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de lo contencioso adminstra- 
tivo se hace público para que llegue á 
conocimiento de los que tuviesen Ínte
res en el negocio y quieran coayuvar 
en él á la Administración,

Dado en Palma á quince do Mayo de 
mil novecientos diez y siete,—Juan Al
cover.

Núm. 1265
Don Jaime del Ojo y Fiestas Baquedano, ' 

Jue^ de primera instancia del Partido ; 
de Manacor.
Por el presente edicto se saca á pú f 

büca subasta por termino de veinte í 
dias las fincas que se describirán em- | 
bargadae á Juan Riera Orpi en los au- ! 
tos ejecutivos que sobre pago de pese- i 
tas se siguen contra él á instancia del ; 
procurador D. Gabr’l Ferrer en nom- j 
bre de D. Miguel Galdentey Ginard I 
vecino de Capdepera.

Una porción de tierra situada en el • 
termino municipal de Capdepera deno- ! 
minada «Son Bañó» de ostensión de i 
setenta y una areas tres centiáreas ó 
Jo que sea, lindando al Norle con tierras 
de Agustín y Bartolomé Riera, Sur con 

las de Agustín Riera, Este con Us d 
Antonio Ferrer y Oeste con las de án 
tonio Riera; y justipreciada en cuatro" 
cíenlas cincuenta pesetas. ''

Otra pieza de tierra sita en el tértn:. 
no de Capdepera denominada <g0* 
Fiol» de diez y siele areas setenta y 
cinco centiáreas de ostensión, lindante 
por Ñorte con las de Sebastián Ferrer 
Este las de Lorenzo Orpi, Sur con ca' 
mino y Oeste con tierras de Anton^ 
Terrasa; justipreciada en cuatrocient&j 
cincuenta pesetas,

Dos solares unidos sitos en la vili4 
de Capdepera de ostensión de trecien. 
tos ochenta y cinco metros cuadrados 
señalados con el número cincuenta da 
la calle de Buenavista y setenta y cln. 
co de la de Levante, lindan e por Norte 
con la calle de Levante, Este con so. 
lares de Bartolomé Orpi, Sur con h 
calle de Buenavista y Oeste con la del 
Hospital; justipreciados dichos dos so» 
lares en doscientas cincuenta pesetas,

En su consecuencia quien quiera ha* 
cer postura á las fincas anteriormente 
descritas acuda á este Juzgado el dia 
diez y seis de Junio próximo á las diez 
dia y hora señalados para su remate, 
cuyas ventas se verifican bajo las con
diciones siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasU 
todo licitador, excepto el ejecutante, 
deberá consignar previamente en mees 
del Juzgado el diez por ciento del jus
tiprecio de las fincas, cuyas consigna
ciones se devolverán á sus dueños ac
to seguido del remate excepto las do 
los mejores postores que quedarán en 
depósito como garantía y en su caso 
como parte del precio de la venta, no 
admitiéndose postara que no cubra lai 
dos terceras partes del justiprecio.

2 .a El comprador tendrá que con
formarse con los documentos que obran 
en autos para el otorgamiento de las 
escrituras los cuales suplirán los tituloi 
de propiedad por no haberlos presenta
do el deudor.

3 .a Los gastos de subasta y remate 
y escritura de traspaso serán de cargo 
del comprador.

4 .a Las cargas ó gravámenes ante
riores y los preferentes si los hubiere 
a) cred'to del a tor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema 
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse á su ex inción el precio del 
remate.

Dado en Manacor a doce Mayo de 
mil novecientos diez y siete. —Jaime 
del Ojo.-—Ame mi.—P. el Secretario 
D, Antonio Obrador —Miguel Marcó, 
Oficial.

Núm. 1269
D. Juan Sabater y Cerdó, Jue^ municíptl 

de la villa de Muro de Baleares.
Por el presente edicto, medíante pro

veído de hoy fecha reca do en los auto» 
juicio verbal civil, sigue ante este Juz
gado Martina Cerdá Fornés, contra lo® 
hermanos José y Francisco Fuster.Pícóf 
y Catalina Picó Picó viuda, obrando és
ta en concepto y legítima representante 
de su hija menor María Fuster Picó- 
corno herederos legales de su finado 
padre Andrés Fuster Bonnin, se cita a 
expresado José Fuster Picó para que el 
dia veinte y cinco próximo y hora de 
las nueve del mismo comparezca »Dt9 
ante este Juzgado para absolver I®3 
posiciones que se formulen por aquel'» 
parte y sean declaradas pertinentes» 
bajo apercibimiento de tenerlo por con' 
foso del contenido de las mismas, pá*’ 
asi lo tengo acordado en dicho joic’O» 
s gue la misma Cerdá Fornés, contr» 
los hermanos Fuster Picó, sobre P»?0 
do cantidad, y ser hoy de ignorado Pft* 
radero el mismo José Fuster Picó, ® 
la inteligencia, que de no hacerlo 1 
parará el perjuicio á que hubiere lugár*

Y para que sirva do notificación s 
forma al rebelde José Fuster libro I 
presente en Muro á diez y ocho M»y 
1917.—Juan Sabater. —Ante mí.-'0"' 
briel Pujol, Secretario.
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